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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEjERíA DE ECONOMíA Y HACIENDA

Secretaría Técnica

922.- ORDEN N.º 2082 DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015, RELATIVA A CONCESIóN DE 
SuBVENCIONES PARA LA REALIzACIóN DE PROYECTOS EN MATERIA DE FOMENTO 
DE LA ACTIVIDAD ARTESANAL, EjERCICIO 2014, A D. SANAH CHOuAIB MOHAMED 
Y OTROS.

El Ecxmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda, por ORDEN de fecha de 15 de 
abril de 2015, inscrita en el Registro al número 2082, HA DISPuESTO LO SIGuENTE:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de las bases reguladoras de la 
Convocatoria para la concesión de ayudas para la realización de proyectos en materia de 
fomento de la actividad artesana. Ejercicio 2014 (BOME 5130, de 16 de mayo de 2014), se 
comunica para general conocimiento que en virtud de las órdenes del Excmo. Sr. Consejero 
de Economía y Hacienda de 27 de junio de 2014, que a continuación se relacionan, se 
procedió a la aprobación de las siguientes subvenciones:

Dichas subvenciones se realizan con cargo a la partida presupuestaria 2014 02 33000 48000, 
Núm. Operación: 12014000012406.

Observaciones: MARTIMANIAC S.L. renuncia a la totalidad de la subvención. 

Lo que le traslado para su publicación.

Melilla, 21 de abril de 2015. 
La Secretaria Técnica, 
Gema Viñas del Castillo


